
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES  
EJERCITO NACIONAL  
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL CENAC FLORENCIA  

 
                                                                                            FECHA:   19 DE JULIO  DE 2021 

 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA ÚNICA  No. 078 
 
 

ORDEN DE COMPRA  72633 DE 16 DE JULIO DE 2021 

CONTRATANTE: CENAC REGIONAL FLORENCIA NIT. 808.001.433-1 

CONTRATISTA: MORARCI GROUP SAS NIT. 900110012-5 

OBJETO  DE APROBACIÓN 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE (I) SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA; Y (II) ADQUISICIÓN DE 
AUTOPARTES No. CCE-286-AMP-2020 CELEBRADO POR COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, CUYO 
OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES (ACEITES, GRASAS Y LÍQUIDOS PARA BETERÍAS) CON 
DESTINO A LAS UNIDADES CENTRALIZADAS PRESUPUESTALMENTE POR LA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL FLORENCIA” 

PÓLIZAS  Nº  3097390–5 

EXPEDIDA POR: ASEGURADORA SURAMERICANA 
 

VIGENCIAS Y AMPAROS CONSTITUIDOS 

A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

VALOR ASEGURADO: 
(10%) 

$502.719,00 

VIGENCIA: DESDE 16/07/2021 HASTA 27/02/2022 

B. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

VALOR ASEGURADO: 
(10%) 

$502.719,00 

VIGENCIA: DESDE 16/07/2021 HASTA 27/08/2022 

C. PAGO DE SALARIOS PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

VALOR ASEGURADO (5%) $251.359,00 

VIGENCIA DESDE 16/07/2021 HASTA 27/08/2024 

D. CALIDAD DEL SERVICIO  

VALOR ASEGURADO (10%) $502.719,00 

VIGENCIA DESDE 16/07/2021 HASTA 27/08/2022 

Por encontrarse expedida conforme en la cláusula 17.2 solicitada en el Acuerdo Marco de Precios la adquisición de (i) Servicio de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; y (ii) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-
2020,, se aprueba la Garantía Única No. 3097390–5; de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25 numeral 19, art. 30 numeral 12 y Art. 
41 de la Ley 80 de 1993, y, en concordancia con lo preceptuado en el Decreto 1082 de 2015. 

FIRMA 

 
 

Original debidamente firmado  
MY. MANUEL ALEJANDRO PEÑUELA ACONCHA 

ORDENADOR DEL GASTO CENAC REGIONAL FLORENCIA. 

 
 

Elaboró: Leidy Lugo Ruiz  
Comité Jurídico Evaluador                                                                     
 
 
Revisó: Luis Miguel Cruz Cuellar        
Comité Económico evaluador 
 
 
 
Revisó TE. Andrea Medina Suárez 

Jefe de Contratación CENAC Florencia   

 



 
 
 

 


